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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

   CVE-2012-15480   Orden GAN/55/2012, de 15 de noviembre, por la que se regulan las 
ayudas para centros de recogida de animales de compañía abando-
nados y se convocan para el 2012.

   La Ley de Cantabria 3/1992, de 18 de marzo, de Protección de los Animales, contempla la 
obligación de mantener a los animales domésticos en instalaciones que reúnan las condiciones 
higiénicas y sanitarias adecuadas, corriendo dicha responsabilidad a cargo de los Ayunta-
mientos, o en su caso concertar la realización de un servicio con asociaciones de protección y 
defensa de los animales. En cualquier caso, las instalaciones de recogida de animales abando-
nados deberán cumplir los requisitos establecidos reglamentariamente. 

 El Decreto 46/92, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de protección de ani-
males tiene por objeto el desarrollo de medidas y acciones precisas para garantizar la defensa 
y protección de los animales en su interrelación con el hombre en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 En consecuencia, en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y en uso 
de las atribuciones conferidas en los artículos 16 y 23.1 de la citada Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, y en el artículo 33.f), de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
previos informes y demás trámites procedentes, 

 DISPONGO  

 Artículo 1. Objetivo y fi nalidad. 

 La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de un régimen de 
ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la mejora o acondicionamiento, 
de centros de recogida de animales de compañía abandonados con la fi nalidad de dar cumpli-
miento a las obligaciones existentes en materia de higiene y bienestar animal, así como esta-
blecer la convocatoria para el año 2012, con la fi nalidad de que una vez realizadas las mejoras 
el recinto cumpla con la normativa para ser inscrito como núcleo zoológico 

 Artículo 2. Benefi ciarios y requisitos. 

 1. Podrán benefi ciarse de las ayudas recogidas en la presente Orden las Asociaciones de 
Protección de Animales legalmente constituidas y sin ánimo de lucro, que tengan formalizado 
un convenio o acuerdo de colaboración con las Entidades Locales, para la recogida de animales 
de compañía abandonados. 

 2. El acuerdo de solicitar la ayuda deberá ser adoptado por el órgano de gobierno y/o re-
presentación de la asociación y entre las fi nalidades de la ayuda se deberá incluir el dar cum-
plimiento en materia de sanidad y bienestar animal a los condicionantes para ser considerado 
como Núcleo Zoológico. 

 3. Los solicitantes deberán encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal y Autonómica y frente a la Seguridad Social con anterioridad a dictarse la 
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propuesta de resolución de concesión. 

 4. No podrán ser consideradas como benefi ciarias las personas o entidades en las que con-
curran algunas de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3, del artículo 13, de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 2 y 3, del artículo 12, de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 5. Son obligaciones de los benefi ciarios, todas las establecidas en el artículo 14, de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el 13, de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en particular: 

 a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamente la concesión de la 
subvención en la forma y plazo establecidos. 

 b) Justifi car ante la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, la realización de las 
actividades conforme a lo dispuesto en el artículo 8, así como el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones que se determinen para la concesión o disfrute de la ayuda. 

 c) Facilitar toda la información requerida y someterse a las actuaciones de comprobación a 
efectuar por la entidad concedente y las de comprobación y control fi nanciero que correspon-
dan a la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en la nor-
mativa en materia de protección de datos. 

 d) Facilitar al Servicio de Producción Animal de la Consejería de Ganadería, Pesca y Desa-
rrollo Rural, los datos y resultados obtenidos de la ejecución de los programas objeto de las 
ayudas. 

 e) Mantener en su caso la titularidad y el uso de los activos materiales objeto de las ayudas 
durante los 5 años siguientes a la concesión de las ayudas. 

 f) Comunicar a la Consejería Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, la obtención de otras 
subvenciones o ayudas para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera otras administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

 Artículo 3.- Tipos de ayuda y cuantía. 

 1. Podrán ser objeto de las ayudas reguladas por la presente Orden, las siguientes activi-
dades: 

 a) Inversiones en bienes inmuebles, excluido compra de tierras, incluyendo la adaptación o 
ampliación de las instalaciones existentes. 

 b) Adquisición de maquinaria auxiliar, material y equipamiento para la gestión y manejo de 
los animales. 

 c) Los gastos en alimentación y tratamientos sanitarios preventivos con los siguientes topes 
máximos por animal. 

 d) Identifi cación, tratamientos sanitarios, vacunaciones, u otras medidas profi lácticas. 

 2. Para que estas inversiones se consideren subvencionables, los solicitantes deberán cum-
plir con lo dispuesto en el artículo 31, de la Ley 38/2003, de 27 de noviembre, General de Sub-
venciones y 32, de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 3. Los porcentajes subvencionables y su cuantía máxima serán los siguientes: 

 a) Del 100% de la inversión aprobada y realizada, con una cuantía máxima de ayuda por 
Asociación o Entidad local de 10.000,00 euros anuales, para las actividades contempladas en 
los apartados a) y b). 

 b) Del 50 % del gasto realizado en alimentación y productos sanitarios con una cuantía 
máxima de ayuda de 200,00 € por animal según censo a la solicitud de ayuda. 

 Artículo 4.- Solicitudes y documentación. 

 1. Las solicitudes de subvención irán dirigidas a la consejera de, Ganadería, Pesca y Desa-
rrollo Rural, se presentarán en el Registro de la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo 
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Rural, en el de las Ofi cinas Comarcales o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
105 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. El plazo máximo para la presentación de solicitudes será de diez días naturales a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 3. La solicitud, formalizada conforme al modelo del anexo I de esta Orden, vendrá acompa-
ñada de la siguiente documentación: 

 a) Fotocopia del CIF del solicitante. 

 b) Copia, en su caso, del documento de constitución de la entidad y de sus estatutos, si no 
se hubiera aportado ya en ejercicios anteriores. 

 c) Justifi cante, en su caso, del Registro de la Asociación y en el que conste que dicha aso-
ciación estaba constituida con anterioridad a la convocatoria de las ayudas. 

 d) Copia del acta de la reunión del órgano de Gobierno y/o representación en que se haya 
acordado solicitar la ayuda. 

 e) Certifi cados de estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (AEAT) y frente a la Seguridad Social, expedidas por la 
autoridad competente. Estos certifi cados podrán ser sustituidos por una autorización expresa, 
según el modelo que aparece en el anexo III de la presente Orden, por la cual se faculta al 
Gobierno de Cantabria para obtener, directamente y vía telemática, dicha información. 

 f) Memoria explicativa y presupuestaria de las inversiones o gastos para las que se solicita 
la ayuda, con el contenido mínimo siguiente: 

 - Finalidad de las mejoras, indicando la especie raza y número de animales acogidos, las 
adopciones previstas, tratamientos sanitarios. 

 - En el caso de inversiones en inmuebles, croquis detallado, mediciones de las obras a rea-
lizar, y memoria constructiva. 

 - Presupuesto de ejecución de las actividades, incluyendo en su caso facturas pro forma. 

 g) Declaración responsable de no incurrir en ninguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según Anexo II 
de la presente Orden. 

 4. Una vez fi nalizado el plazo de presentación, se revisarán las solicitudes y se verifi cará 
que contienen la documentación exigida y que reúnen todos los requisitos para la concesión 
de las ayudas que se establecen en la presente Orden. Si se apreciara alguna omisión o error, 
se requerirá al solicitante para que en el plazo de 10 días aporte la documentación necesaria 
o subsane los defectos observados, haciéndole saber que, en caso contrario, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Artículo 5.- Instrucción y Resolución. 

 1. La instrucción del procedimiento de concesión de estas ayudas le corresponderá a la 
Dirección General de Ganadería. Se creará un Comité de Evaluación compuesto por el director 
General de Ganadería, el jefe del Servicio de Producción Animal y un funcionario adscrito a di-
cho Servicio, encargado de formular la propuesta de resolución, a través del órgano instructor. 

 2. La consejera de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, resolverá y notifi cará sobre la con-
cesión de las ayudas en función del límite cuantitativo establecido en el artículo 9 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en el plazo máximo de tres 
meses a contar desde la publicación de la presente orden. Las solicitudes de ayuda no resuel-
tas y notifi cadas en ese plazo se entenderán desestimadas. 

 3. Contra la Resolución de la consejera de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes, a contar desde 
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el día siguiente al de la notifi cación de la resolución, y la resolución de éste agotará la vía 
administrativa, frente a la cual sólo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo. 

 4. En atención al artículo 17, de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvencio-
nes de Cantabria, se dará conocimiento de las subvenciones concedidas mediante su publica-
ción en el Boletín Ofi cial de Cantabria, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito 
presupuestario al que se imputen, benefi ciario, cantidad concedida y fi nalidad o fi nalidades de 
la subvención. En caso de que no sea preceptiva dicha publicación, se dará igualmente publici-
dad de las ayudas concedidas mediante su exposición en el Tablón de anuncios de la Consejería 
de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural. 

 Artículo 6.- Procedimiento de concesión. 

 1. El procedimiento de concesión será el ordinario de concurrencia competitiva. Cuando el 
crédito disponible no sea sufi ciente para cubrir todas las solicitudes, se priorizarán de acuerdo 
con los siguientes criterios objetivo. 

 - Benefi ciarios que no han recibido ayuda en cualquiera de los 3 últimos años: 3 puntos. 

 - Benefi ciarios que no han recibido ayuda en cualquiera de los 2 últimos años: 2 puntos. 

 - Benefi ciarios excluidos, en el último año, por falta de dotación presupuestaria: 1 punto 

 - Benefi ciarios con concesión de ayuda en el último año y no han hecho la inversión: -1 
punto. 

 2. La puntuación sobre la percepción de ayudas indicadas con anterioridad se refi ere úni-
camente a las concedidas al amparo de la normativa publicada en años anteriores con estos 
mismos fi nes. La puntuación total vendrá dada por la suma de puntos de cada uno de los apar-
tados anteriores y servirá para la priorización en la concesión de la ayuda, cuando las dispo-
nibilidades presupuestarias no permitan atender a la totalidad de los benefi ciarios. En caso de 
empate a puntos se establecerá el siguiente orden: inversiones totales por cuantía, ordenando 
de menor a mayor inversión. 

 Artículo 7.- Compatibilidad de las ayudas y límites de la concesión. 

 1. Estas ayudas serán compatibles con cualquier otra ayuda o subvención destinada a las 
mismas fi nalidades, concedida por administraciones públicas o entes públicos o privados, na-
cionales o internacionales. El importe de las ayudas o subvenciones en ningún caso podrá ser 
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con cualquier otro tipo de ayudas supere 
el coste de la actividad a desarrollar por el benefi ciario. 

 2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las presentes 
ayudas y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrán dar 
lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 Artículo 8.- Justifi cación y pago de la subvención. 

 1. La Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural procederá al pago de las ayudas 
al benefi ciario por adelantado, tras comprobar con resultado satisfactorio la presentación de 
los Certifi cados de estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (AEAT) y frente a la Seguridad Social, expedidas por la 
autoridad competente; estos certifi cados podrán ser sustituidos por una autorización expresa, 
según el modelo que aparece en el anexo III de la presente Orden, por la cual se faculta al Go-
bierno de Cantabria para obtener, directamente y vía telemática, dicha información. El pago de 
la subvención se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta señalada por el benefi -
ciario en su solicitud. Una vez aprobada la resolución se podrá realizar el adelanto del 100% de 
la subvención, siendo el plazo de justifi cación de la inversión hasta el 30 de diciembre de 2012. 

 2. Para la justifi cación del gasto se presentará el Anexo IV acompañado de la siguiente 
documentación: 
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 a) Declaración jurada sobre ayudas concedidas para los mismos fi nes. 

 b) Facturas de la inversión y demás documentos de valor probatorio equivalente con vali-
dez en el tráfi co jurídico mercantil que reúnan los requisitos establecidos en el Real Decreto 
1.496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, y se modifi ca el Reglamento del impuesto sobre el valor aña-
dido. Todos los justifi cantes de la inversión superiores a 600,00 € vendrán acompañados del 
correspondiente justifi cante bancario de pago. 

 Artículo 9.- Reintegro de las cantidades percibidas y régimen sancionador. 

 Los supuestos en que procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y el régimen 
sancionador, serán los establecidos en el Titulo II y IV respectivamente, de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y II y IV de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 10.- Financiación. 

 La fi nanciación del gasto que supone la concesión de las ayudas contempladas en esta Or-
den, se realizará con cargo a las disponibilidades de las aplicaciones presupuestarias de la Ley 
de Presupuestos Generales del la Comunidad Autónoma de Cantabria para, el año 2012 con 
cargo a los conceptos presupuestarios 0503.412B.488 con un importe total máximo de once 
mil euros (11.000,00 €) y 0503.412b.783 con un importe total máximo de nueve mil euros 
(9.000,00 €). 

 DISPOSICIONES ADICIONALES  

 Primera. El régimen de concesión de las ayudas contenidas en la presente Orden, se regirá 
por lo previsto en la misma, en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria y demás normativa autonómica aplicable, quedando supeditado a lo que dispongan 
las autoridades comunitarias, de conformidad con los Reglamentos aplicables a las mismas. 

 DISPOSICIONES FINALES  

 Primera. Se autoriza al director general de Ganadería para dictar cuantas resoluciones sean 
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden. 

 Segunda. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 15 de noviembre de 2012.  

 La consejera de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural,  

 Blanca Azucena Martínez Gómez.  
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CONSEJERÍA DE GANADERÍA, 

PESCA Y DESARROLLO RURAL 
 

 

  

ANEXO I 
 
SOLICITUD DE AYUDAS FOMENTO DE ACTIVIDADES GANADERAS Y RECOGIDA 

DE ANIMALES DE COMPAÑÍA ABANDONADOS 
 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 
D._______________________________________________________con D.N.I. _____________, y domicilio 
en __________________________________, Ayuntamiento de _________________ en calidad de 
representante de la asociación/entidad ______________________________ con C.I.F. __________________ y 
domicilio social en ______________________________________, Ayuntamiento 
de______________________, Codigo Postal: ________; Tlfno. ____________  

 
ENTIDAD BANCARIA 

 
Código 
Banco 

 
Código 

Sucursal 

 
 

Control 

 
 

Nº cuenta o libreta 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

           

 
SOLICITA  acogerse a las ayudas contempladas en la Orden DES/__/20__, de _____,  comprometiéndose al 
cumplimiento de las obligaciones exigidas por la normativa reguladora de la presente ayuda, que conozco y 
acepto.  
      

Se acompaña:  a) Fotocopia del  C.I.F. de la Asociación o Entidad Local 

  b) Copia, en su caso, del documento de constitución de la entidad y de sus 
estatutos si no se hubiera aportado ya en ejercicios anteriores 

  c) Justificación, en su caso, del Registro de la Asociación 

  d) Copia del acta de la reunión del órgano de gobierno en que se acordó 
solicitar la ayuda 

  e) Certificados de la AEAT y de la Seguridad Social 

   f) Memoria explicativa y presupuestaria 

  g) Declaración responsable de no incurrir en ninguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006. (Anexo II) 

 
 Autorizo al órgano gestor para recabar el certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias a 

emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Seguridad Social (Anexo III) 
 

Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos y que quedo obligado a 
comunicar a la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural la obtención de cualquier otra subvención o 
ayuda que perciba o pueda percibir para la misma finalidad, así como a facilitar los controles que realicen la 
Intervención General y la Dirección General de Ganadería del Gobierno de Cantabria. 

En, ______________ a _____________ de  ___________________________ de 2012 
 

(FIRMA) 
 
 
 
CONSEJERA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL 
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CONSEJERÍA DE GANADERÍA, 

PESCA Y DESARROLLO RURAL 
 

 

  

 
 

ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

DATOS DEL SOLICITANTE  

NOMBRE Y APELLIDOS: DNI: 

CEA: DIRECCION: 

LOCALIDAD: CP: MUNICIPIO: 

TF: E-MAIL: 

 

DECLARO bajo mi responsabilidad, y en relación con la solicitud de ayudas 

contempladas en la ORDEN GAN/ /2012, DE  DE , y en calidad de 

………………………………………, que  no se incurre en ninguna de las circunstancias 

previstas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 

Cantabria y artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 

 

 

En _________________________________, a ___  de  __________________ de 2012 
                                                           

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONSEJERA DE, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL 
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CONSEJERÍA DE GANADERÍA, 

PESCA Y DESARROLLO RURAL 
 

 

  

ANEXO III 
 
AUTORIZACION DEL INTERESADO PARA QUE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA PUEDA RECABAR DATOS DE LA 
AGENCIA TRIBUTARIA (AEAT) Y DE LA TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 

 La persona abajo firmante autoriza a la Dirección General de Ganadería de la Consejería de 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural,  del Gobierno de Cantabria a solicitar de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos relativos al 
cumplimiento de sus obligaciones para con ambos organismos para comprobar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para obtener la ayuda regulada en la ORDEN GAN/ /2012, DE  DE     , por 
la que se regulan las bases de un régimen de ayudas para la mejora de recintos para la celebración de 
certámenes ganaderos y centros de recogida de animales de compañía abandonados y se convocan 
para el 2012.  

 La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, 
seguimiento y control de la ayuda mencionada anteriormente, y en aplicación de lo dispuesto en la 
disposición adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, por la que se permite, previa 
autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las AA.PP. para el 
desarrollo de sus funciones. 

 
A.- DATOS DEL SOLICITANTE DE LA AYUDA DETALLADA 
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZON SOCIAL 

N.I.F. FIRMA (sólo en el caso de personas físicas) 

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (SÓLO EN EL CASO DE QUE SEA UNA PERSONA 
JURÍDICA O UNA ENTIDAD DEL ARTÍCULO 35.4 DE LA LEY 58/2003, de 17 de 
diciembre) 
APELLIDOS Y NOMBRE 

N.I.F. ACTUA EN CALIDAD DE 

FIRMA 

 
     , a       de                                                 de 2012 
 

 
NOTA: La Autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento 
mediante escrito dirigido a la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural.  
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CONSEJERÍA DE GANADERÍA, 

PESCA Y DESARROLLO RURAL 
 

 
ANEXO IV 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA PARA LA MEJORA DE CENTROS DE RECOGIDA DE 
ANIMALES DE COMPAÑÍA ABANDONADOS AÑO 2012. 

 
DATOS DEL BENEFICIARIO 

DATOS DEL SOLICITANTE  

IDENTIFICACIÓN:  

DIRECCION: NIF/CIF: 

LOCALIDAD: CP: MUNICIPIO: 

TF: E-MAIL: 

 
SOLICITA: 

Le sea abonado el importe de dicha subvención, para lo cual, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9 
de la ORDEN GAN/ /2012, DE 22 DE      , POR LA QUE SE REGULAN LAS BASES DE UN 
RÉGIMEN DE AYUDAS PARA LA MEJORA DE CENTROS DE RECOGIDA DE ANIMALES 
DE COMPAÑÍA ABANDONADOS Y SE CONVOCAN PARA EL 2012 , aporta la siguiente 
documentación: 

 

  
Certificación de estar al corriente del pago de deudas tributarias con la AEAT. 

  
Certificación de estar al corriente de pago con la Seguridad Social 

 
Declaración jurada sobre ayudas concedidas para los mismos fines. 

 
 Facturas justificativas de los gastos objeto de las ayudas. 

 Autorizo al órgano gestor de las ayudas para recabar el certificado de estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Seguridad 
Social Anexo (III) 
Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos y que quedo obligado a 
comunicar a la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, la obtención de cualquier otra 
subvención o ayuda que perciba, o pueda percibir para la misma finalidad.    

          
En,_____________________ a ____ de ____________ 20__ 

 
Firma: 

 
 
 
 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL  
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